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Desde la Municipalidad emitieron un 
comunicado, mientras que los concejales 

Beltrán, Sanhueza y Silva manifestaron su 
pesar por lo ocurrido

Angol: Autoridades reaccionan por fallecimiento 
en incendio de personas en situación de calle

Reacciones diversas se 
han podido ver en Angol 
luego de los terribles acon-
tecimientos que llevaron a 
la muerte a 3 personas en 
situación de calle, quienes 
lamentablemente resulta-
ron víctimas de un incen-
dio que afectó a la precaria 
infraestructura en la que 
residían en las inmediacio-
nes de la avenida O´Higgins, 
frente a la plaza Bunster.

Los concejales Nemer 
Silva, Beatriz Sanhueza y 
Diego Beltrán, ofrecieron 
un punto de prensa en el 
frontis de la Municipalidad 
de Angol en la tarde del jue-
ves manifestando su pesar 
por lo ocurrido y sacando 
a relucir que este año no se 
cuente en la comuna con un 
albergue para las personas 
en situación de calle como 
ocurrió en los años anterio-
res.

La concejal Sanhueza dijo 
que “la verdad es que noso-
tros en reiteradas ocasio-
nes, meses anteriores, es-
tuvimos consultando para 
saber cuándo se iba a abrir 
el albergue, tener algún tipo 
de información. Nunca nos 
dijeron nada concreto. Esto 
es algo que se da todos los 
años, entonces, de verdad 
que tenemos que ser súper 
concretos y sinceros de que 
aquí faltó gestión para dar 
una solución a toda la gen-
te en situación de calle, que 
no es menor”.

Asimismo, el concejal Sil-
va agregó que primero ex-
presar como Concejo Mu-
nicipal y Cuerpo Colegiado 
nuestras más sinceras con-
dolencias a las familias, 
que son vecinos de nuestra 
comuna, que hoy día han 

sufrido accidentes, lo cual 
obviamente está en inves-
tigación, pero lamentamos 
que no se haya concretado 
lo que todos los años se lu-
cha por tener, un albergue y 
la verdad que faltó gestión. 
La Municipalidad es un ente 
colaborador con lo que es 
el Ministerio de Desarrollo 
Social y hoy día nos vemos 
lamentablemente esto que 
ha ocurrido y obviamente 
que nos entristece como 
ciudadanos, como autori-
dades de nuestra comuna”. 

Organización social
Las personas fallecidas 

habían sido asistidas en va-
rias ocasiones por una or-
ganización social integrada 
por varios angolinos que, 
tras lo ocurrido, hicieron 
solicitud de recursos a tra-
vés de redes sociales para 
pagar los gastos relaciona-
dos con velorio y funerales 
de los fallecidos. Una de 
las líderes visibles de esta 
organización es Katerine 
Arroyo, quien junto al resto 
de la organización, adelan-
taron gestiones para cubrir 
los gastos funerarios.

El concejal Beltrán dijo 
que se había reunido con 
Arroyo “quien fue una de 
las mayores gestoras de 
esta causa de olla comuni-
taria, junto a un gran equi-
po de personas muy soli-
darias, y me confirmó que 
uno de los fallecidos pre-
cisamente fue usuario del 
albergue el año anterior, 
que es algo importante des-
tacar. Por ende, la persona 
que diga, juiciosamente, de 
que estas personas no eran 
usuarias del albergue o no 
tenían la posibilidad de ser-
lo, es una mentira. Me sumo 
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a lo dicho por la concejal 
Sanhueza, aquí hubo un 
trabajo en conjunto, colec-
tivo, tanto en sesiones de 
Concejo como en comisio-
nes, solicitándole al señor 
alcalde información sobre 
el albergue”.

Acotó que “esto fue tra-
tado independientemente 
por el alcalde junto a su 
equipo asesor, siendo en 
este caso la Dirección de 
Desarrollo Comunitario, y 
generó esta problemática. 
Dicho esto, desde el pla-
no de vista económico yo 
puedo señalar de que los 
recursos estaban, nosotros 
pudimos haber dispuesto 
una cantidad importante, 
tenemos aristas, además de 
que hay que recordar que 
el albergue recibe apoyo de 
otra gente, y por supuesto 
que esto se coordina con 
la Delegación. Y el mismo 
delegado al consultarlo 
hoy día también señaló 
lo mismo, de que esto fue 
netamente voluntad admi-
nistrativa y política, más 
que un tema controversial 
directo”.

Comunicado municipal
Posteriormente, ayer 

viernes, la Municipalidad 
de Angol emitió un comu-
nicado oficial que señala 
lo siguiente: “La Ilustre 
Municipalidad con profun-
do pesar se adhiere al do-
lor de las familias de las 3 
personas en situación de 
calle que perdieron la vida 
producto del incendio en 
lugar particular donde ha-
bitaban.

Ante esta circunstancia, 
informamos desde la Ilus-
tre Municipalidad de Angol, 
a través de su Dirección de 
Desarrollo Comunitario 
(DIDECO), en coordinación 
con distintas instituciones 
y actores sociales las medi-
das tomadas;

Desde DIDECO se tomó 
contacto con los familiares 
de los fallecidos. En el caso 

de don Diego Ríos, oriundo 
de Cañete, su familia ma-
nifestó la voluntad de que 
fuese sepultado en nuestra 
comuna. En cuanto a don 
Luis Hernández, angolino, 
también solicitaron que su 
sepultura se realizara en 
Angol.

Respecto de don José 
Venegas, sus familiares 
también manifestaron la 
voluntad de que fuese se-
pultado en Angol, la Agru-
pación Nuevo Amanecer, 
representada por la señora 
Viviana Fritz, señaló que 
en vida don José Venegas 
había expresado su deseo 
de ser sepultado junto a un 
amigo fallecido. La agrupa-
ción cuenta con un terreno 
en el Cementerio Municipal 
destinado a personas en 
situación de calle y se hará 
cargo del retiro y sepultura 
de sus restos en dicho espa-
cio.

La familia de don Luis 
Hernández posee un terre-
no en el Cementerio Muni-
cipal, por lo que su sepul-
tura se realizará allí. En el 
caso de don Diego Ríos, se 
está elaborando un informe 
social a nombre de su hija 
con el objetivo de otorgar 
un terreno para su sepultu-
ra. Es importante informar 
que, por expresa instruc-
ción de nuestro Alcalde EN-
RIQUE NEIRA, no existirá 
ningún costo asociado a los 
derechos de sepultación, al 
terreno que se entregará, 
ni a pagos pendientes rela-
cionados con la Agrupación 

Nuevo Amanecer.
Los servicios funerarios 

han sido gestionados de 
manera gratuita por volun-
tarios, quienes previamen-
te habían coordinado con 
una funeraria local. Asi-
mismo, el Hogar de Cristo 
ofreció también este servi-
cio sin costo, respaldo que 
hubiese sido igualmente 
asumido por el Municipio 
en caso de haber existido 
algún cobro.

Las asistentes sociales del 
DIDECO han estado a car-
go de los informes sociales 
respectivos y de la coordi-
nación directa con las fami-
lias.

Agradecemos la colabo-
ración del Hogar de Cristo, 
la Agrupación Nuevo Ama-
necer, el Servicio Médico 
Legal y las familias de los 
fallecidos. Desde DIDECO y 
esta administración muni-
cipal reafirmamos nuestro 
compromiso con la digni-
dad y el respeto hacia las 
personas en situación de 
calle, especialmente en mo-
mentos tan dolorosos como 
este”.

Reacción de la 
comunidad

Por otra parte, decenas 
de personas manifestaron 
su pesar e impotencia por 
lo ocurrido a través de re-
des sociales y se acercaron 
al lugar del incendio para 
dejar globos y fotografías 
de los fallecidos, uno de los 
cuales había celebrado su 
cumpleaños el mismo día 
del siniestro.
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